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DIARIO OFICIAL
DEL

t . ,

MINISTERIÚ DE LA GUERRA

LICENCIAS

POLAVIEJA

POLAVIEJA

ausencia del teniente coronel D. Diego. Bm·quer~'y.sá:p.~h~z
secretario de la Remonta de Infanteria y segui'ldo clavero de
la Ca,ia de fondos de la misma, se encargue de dichos come
tidos el de igual clase y arma, D. Domingo Miralles y orteD:s.
que presta sus servicios en este Ministerio. .

De real orden 10 digo ti V. E. p;rra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 28 de julio de 1899.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ~i
na Regente del Reino, ha tenido á bien dil'lpone!~. que .ela
pitán de la escala activa de Infanteria D. Joaquín Grlúne
Queri, perteneciente ti la Comisión liquidadora del batall-6~

expedicionario de Filipinas núm. 5, afecta al regimiento de
Asturias núm. 31, pase destinado á situación de excedencia
en la cuarta región; y que el de igual empleo, escala y arm~
D. Augusto Linares Souza, destinado ti la expresada: situación
en la primera región por real orden de 27 del actual(D. O. nú
mero 163), pase á ocupar la vacante que deja el primero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento-y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afias. Madrid
28 de 'julio de 1899.

Seño.r Ordenador de pagos de Guerra. <-

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones.
~

EJÉRCITO TERRITORIAL DE CANARIAS

Excmo. Sr.: Vistos los escritos de V. E. fecha 17 deoctu
bre y 24 de junio pasadQs, cursando á este Ministerio acta
de examen é instancia documentada del sargento del bata.
llón Reserva de esas islas núm. 3, D. Luis Méndez Franco, en
súplica de ingreso como segundo teniente en ese ejército te·
rritorial, el Rey (q. D. g.); yen su nombre la Reina Regen.
te del Reino, ha tenido á bien conceder á dicho sargento el
mencionado empleo de segundo teniente, como comprendi.
do en el caso segundo del arto 36 del vigente reglamento del
citado ejército territorial, aprobado por real orden de ~O de
febrero de 1886 (C. L. núm. 44); debiendo disfrutar eIl1 'el
empleo que se le confiere, la efectividad de esta fecha y
quedar afecto al mismo cuerpo á que actualmente perten-ece.

De real orden lo digo á V. E. para..su conocimiento y

Señor Subsecretario de este :Ministerio..

POLAVIEJA

OFICIALPARTE:

SECCIÓN DE I:t:.'fFANTEItÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que durante la

SUBSEOItE'rAIúA
DESTINOS

E+cm.o. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
f:íuAugusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar
oficid-á h¡.s.órdenes del intendente de división D. 8ebastián
de la Jara y Gil, vocal de la teJicera sección de esa Junta Con
sultiva~ aloficial.primero'de Administración Militar D. José
Blesa.y Larrá, destinado actualmente en el establecimiento
central de dicho cuerpo..

, De real orden lo digo á y. E. para su. conocimiento y
efectos ,consiguientes. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor P-residente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señorett Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

REALES ORDENES

~..

Excmo. Sr. Accediendo tí. lo solicitado por el auditor
general de ejército D. Juan Romero y Maldonado, auditor de
esa Capitania general, la Iteina Regente del Reino, en nom·
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido con
cederle dos meses de licencia para Granada y Mondariz, ti
fin de que atienda al restablecimiento de su salud.
:,'De~eal óiden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fin-es eoifespondientes. 'Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1899.
~! . ,_.' . '. .'

Sefior Capitán general de, Andalucia.

Señores Capitán general de la octava región'y Ordenador de
pagos de Guerra.
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demas efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. :Madrid . fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
28 de julio de 1899. ~adrid 28 de julio de 1899.

POLAVLEJA POLAVIEJA

Señor Capitán general d~ Canarias.

.~E~:mo~
. E:x:pmo./?k.: Habiendo cumplido la eí),ad reglame:p.ta¡;ia

para «;JI retiro el comandant~de Infante:ri~ de la escala de
r¡¡lser'V" ~cto lÍo la ~0Í\l:l. de reclutamiento ~e S~villa uú.DJeo
ro 61, D. Fernando Ruiz Arévalo, la Reina Regente del ~i:QD,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha teJ;l.i~o

lÍo bien disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece, y pase á situación de retirado con re
sidencia en Sevilla; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.0 de agosto próximo venidero se le abone, por la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de
375 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo que
le corresponda, p;t;ev~ iQforme del Goosejo Suprf¡)mo de
Guerra y' Marina. . ....~ ..

D.e. real orde.u. lo digo il, V. E. pm:.a su conocimiento y
:f;i.J:l~ con~iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
~~~~ de ju:lio de 189.9.

POLAVIEJA

~üq)~~ seJ;leral de AndalucÍ&.

eeñore~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
.'na' y Ordenador de pagos de Guen'a.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería de la.escala de reserva, afecto á.la Zona
de reclutamiento de Madrid, :aúm. 58, D. Adriano Díaz Rive
:1:0, ll\~ina~Reg(\nte. de~ Reino, en ~ombre.desuAugusto
I!,ijo el ~eJ (q.]). g.), h~tenido á bien con.c~derle, el retiro
Il~Madrid, y qmpo:o,er.lJ.l,l~ cause baja, po~ fin d,eí. mes ac
w..~, ~J;l (')1 a~ ~ Q,ue pe;r:tenece; resolviendo, al propio
1¡;i.~po, que de<¡li~ 1.o de. ago~to l?tó4iII!-0 vE¡n~d,~Q &~ 'le abo~

lf;~, J,?pJ: ~ J;>&ga<lo/~ de ll}o Jun,t¡a"dl.l Qll},8es fas:i,.yas, el habeJ;
~..()~~sioJ;l~l de q7q ~~~ ~ensl,lal~fJ, ínteJ;in fle' ¿i~t~rIPina
Ef~ dwni~i;vü¡ que ~~ c9rJ;es-B~ndth previo. iuior.r:qe qfiJl Copsejo,
SupJ;~mo (k¡ G1¡e¡;Ia,:X: M¡trina.

Dy:¡;ea! or,deu lo digo 8, V. E. pt\l'~ sq c.oúocimientp y,
fi~ COllS~~~eJ;ltys. Dios ~uarde á V. E .. wuc:p.os años.
~9Ad 28 qe ju:qo de 1899.

l;'OLAvIWA

Señor Ot¡.pitán general de Castilla la Nueva.

Señores ,Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~ri

nl'Í y Ordenadór de pagos de Guerra.

~cmo. §r.: Habi¡mdo G.ympliclo la edadregllJ,J:ll,entaria
l!lp;q, el I:etjro el qomllnd¡¡.nte ele ~nfanteda d(J la eficala acti
v~" ~gt1Jgado a la, ZOJ;la qe ~·ecl1¡mIlJ,íe.nto de. ~~a9.J;id nÚJ:ll,e
W 57 \ Q. ¡:\lll!'\llil} .t\Ml,n~o. Ar,~iJ:¡as, lllr ¡{eina, R(Jgente del Rei
+.\9" \ill J;l,owp,re de en AI:\~Ul~t0 ~jo el ~l}y (q.. D. g.), ha, te
J;\~do ~ b~eI). dJsl?oner que cau~e bala, por fin del mes actu~l,

e-9 ~l :n:n:\ª, 4, q\1M I?e:J;~e1l.~.c~~ y p~~e a, i!~tt¡ación clll ~etil:ado

C:ffilr ~siH~J;lpi~ ~ ~~~~q; :¡:eepll¡ifJndo, al propio iiilimpo, qUE)
~CW, ~.o q~ ll¡gOij~~ próx,imq ~en~qeJ:o Se le abp'q~, PQI: 4l Pa,
iW\W'~ dlf.:w,Ju:p,tlt·d~ ClflJl.efl Pasi.va~, el habElJ; pJ:Ovil'ional
~~ ~75 Pfl~~~, IIf~q.flle¡¡, int(lriu ij\') deterroin~ el dflfinitivo
qu~ ~~ Gop:~\l,PP':w~a\.l?;ev.io infQruw. del Oonsejo SUl;?remo de
q1.W~~a y. ~iq~.
~ 'm p,fdjm #> ~ ~ V" IR· ~~Ht eu qotLPc~i<mto Y

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na y Ol'de¡¿aéV;>r de pagos qe. Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pol:. el coman
dante de Infantería de la escala de reserva, lÚecto á la Zou'a
de realutamrenw de Tan:tgona núm. 33, D. Lu.ciano Schmid
Vilardaga, la' Reiná Regenie del Reino, en nombre de su Au~
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceq~rle'cl
retiro para Tarragon'u, y disponer que causeba~a,:pór fi~ de~

mes actual, en el arma á que p~rtenéce; resolviendo, al pro
pió Íiempó, 'qüe des~é~ o de agosto próximo venidero se le
abone, por la Delegaci5n de Hacienda-de dicha provüicÍfl., ei
haber provi~ion~lde 375 pelletas mensuales, Ínterin se deter
mina el definitivo que le con:esponda, previo infor,m~ d(j},
Consejo Súp~emo de Guerra y Marina. . '.' (.

Be real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
fines consiguientes. Dios guarde AV; E. muchos aRos. Ma
drid 28 de julio de 1899.

POLAVLEJA

Señor Capitán genera). de Clitaluña.
,. , ..

S,~ñ?res f~e~de:p.~e d~ CO¡J.s~j? ~uEr~~q <\~; qU~J;l,;\!: Y, ~rÍ}.l'
y, pJ;d~,~qp~ d,e p'tl.go~ d~.qu~rra. .

~~cmp. Sr.:. 4cce~ien~9*10 solicltfldo p9,r el, 98-11itán
de ~:nfan~eria d~.la e!1~íl+~ 4t J;~~l¡lFa, f1;fflC~9 ~l ~~gi,J;l1i#~Ü.R

Reserva de Monforte núm. 110,~. ~llal} FllI'1lá,n4~,Xf~fn,!R·.

dez, la RE)inlJ, Rfigente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), h& ten.idQ á bien cO¡1cedeJ;1.e el retixo

p¡¡,r1l\ l\(a.dJ:id, y cH§lpo\1e:¡: qn,~ C~l,l~w, ~q¡j¡}", ppr "Q.&~ W:€}~'JlSi·,
tual, €n el arma a que pertenece; resp~v~~n9;o,~ a¡, \1fOpio
tiempo, que desde 1.0 de a~OR~,? .\?~~:x,:i~~ venidero, se le abo·
ne, por la Pagaduria de la Junta de qa~es Pasivas, el haber
provisional de 2-213 pese~s mensuales, interin se determina
el definitivo que le corre§pQ.J;l.~,ptf;lvio informe delOonsejo
S¡;¡Er~:Q:\o de qq~rp! y. ~ril1a..

{ :p~ fe;], o~q,e:¡1 fH 1ii¡9 4,"\¡· ~" P.&P~ ~~ 9,lc.wqQ~~ J
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nnl'lS consiguientes. Dios .guarda 8. V.~ E. m.uchos afias Mu·
dJ:id 28 ~e jullo de 1899.

PaLA VIEJA

~eñor Capitán general de Galicia.

SeñQl.'es Presidente del Consejo Sup~~¡:p~ d2(!-PHrlf.J lIJ.afiI:!"
y OJ;'denap.or ,de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: Habieudo cumplido la edadreglamclltnria
para el retiro el primert~e de Infantp.ría de la c¡;cala
de reserva, afecto á la Zona de reclutamiento de Madrhl IlÚ

m~QJí8,P.. Ri.p TiJl.~q¡Iijt;!J. Arranz, la Reina Regente del Rei·
no, en nombre de fiU A1J.gu~to :ffijo ~l Rey' (q. D. g.), ha te
nido á bien disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en ~l all'IDa. á qne pertenece, y pase á situación de retü'ado
eon~re¡;¡j~nciaGn ~fkid; resolviendD, al propio tiempo, que
des~ 1.9 de agoSÍQ p3iQ:rimo venidero pe le abone, por la Pa
gaduría dlt la lunt¡¡, de CI~es Pasivas, el haber provisional
lie108''¡¡¡j pesetas meD.&uales, ínterin se dljltermina el defini
tivo que le corresponda, previo inforllfe del Consejo Supre
mo de--GueJ!r~y:Marina.

De r\'lal orden·lo ¡ligo a y .. ,E. para 2U conocimiento y
:lines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOB aiíos. Mtlr
Q1rid 28 de julio d~ 189~.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla *~uev~.

~~m;~ r~~itle:qw ~{l¡ Copsejo Sup:re¡;nQ de Gue1Tª yMarina
, y Qclf}~a~.()~ Qf¡ pagps ,<l-e Guer~.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el primer teniente de Infanteria de la escala de
J;~etv~, ¡;tf~tp¡.\.~ Zona d~ refl1q.taD;!-jeT}to d~ Vitori~ n~Pie~
ro 62, D. Santiago ~Rl4'íg,qe" lw~, la ~eiI),~ ~ege¡:¡.f¡e del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer que cause baja, por fin del mes ac
t1¡lll, 17U el ¡¡.rma á. qu.e ¡iel:teuece, y pase á situ.aciGn de reti
tirado pon p~sip.el}cia en Vitofia; resplvi~~do,al propio tiern
~o, qp.,e deset,e l.°'de ~gRs~ppró:¡¡:írnó'yeuid(lJ;9 ~e l~ ab()ne,
por la Ad:p:¡.ini~tI·f!.ciórí'espeP!l}ld~ Hacit¡nda d~ dip4lt pJ;'pvin.
cif)., el h:j,ber provisional de :).57'5q pflset~s rnen~ual(w, í¡:¡.t\'l
:~n se !3-~~erIPtP~ e~ qefin~~iYp qp.e le cq~r~~p.onda; pr~v}Q in·
~~Plle ~el gq?s,ejo Sp.~r~l?t,q 4e q-)mr~~,x~'I~fina."'; " ,

~,~.re,al_or.4e~ 1.0 '4igo á V.. ~. pllra Sl1 cop.o~imfentq y
finés éonsigui~nte? Di9S gl1ard~ ¡.\. V. lJi. Il1U,cflQs ::jftq~. Mf!-
drid 28 de julio de 1899. "

~eñor Ca,.pitán ge!-wnü 4el ~orte. '

Señores Preside~1te del Consejo SupreP,lO <W qp<jf¡'a:l M~rm~
y Or~l¡¡q~q:qr de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infanteria de la escala de reserva, afecto 1!l.J;egi
miento Reserva de Málaga núm. 69, D. Ramón Arsuaga y Ve
regui, la ReinE} Regep.te del Reino, en nombre de su Augus.
~ lIijo,e}. Re¡ (q~ D. g.), ha; tenido á bien concederle elreti
r,q p~~'a J'l'fá~ll.ga, y 4i~l?0p.~r que caus.e bl'!ja" PO); fip. Q-í:Jl m,es
actual, en el arm(). á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desP-e 1.0 de agosto próximo venidero s.e le abp.
ne, po~ la Delegación dE¡ lJ~cienda de dicha p~ovincia,el ba
bel' provisional de 123'75 pesetas mensuales, ínterin Be de
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
92R-~ej~ StlP~elllQ 4!3 GUerra. y l\ft1.:l'in~.

De real,,q~.d~p. ~9 digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes, Bios guarde {iV', iD. muchos años. Ma·
drid28dejw.iode~.899. ': ".- "". ,L ,ó., '.

POLAVIEJ.!

Señor Capitan general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
. ' 'y'Drden'~dó~' de'ilag6'~' de' G~lefi'~ .,'.

.~

Excmo. :-r,: Acc<eGiendo á lo éoljeitado por el músico
de primera del regi.mienfu Infar:.tería de Sad ~[al'cialIiiLrne
ro 44, D. Juan Tamajón Ruit, la Reina Regeiite del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q .. Ir:gl.), ha funido á
bien concede;¡.'le el retiro para Montilla (Córdoba), y dispon~r

que cause baja, por fin dell\l1~8 aotual, en el arma á que
pertenece; resolviendo, ~l prp;pjo #,empo, que desde 1.0 de
agqst() próx~mo veni4ero i?e le I:I'bo1;1e, por 'la D!"le.g¡lCió,n de
Hacienda de dicha provinéia, el haber" prov~ion~ p'e 4¡:¡ P(3
setas méüsual~s, más '7'50 de una cruz vitalicia, í~~er~n ~(3
det;rmi:ria 'el definitivo que l~ corresp.onda, previ,o 4n!~r:¡p.~
del C~nseJo Sup¡:em~ de '(}lH~rra y~hlJ..ina. '

De real orden ~o af~o'á Y. ~. part,t ~u c()?pcimi~mpo ¡ji;
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. m~cl).qs Jlñrw· Mp-:~

drid 28 de julio de 1899.
. : ",," ", .. " ..

Señor Capitán general del Norte.

Señores~~Tltedel Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenad<)I d,y R~g9~ p.y G¡¡errlf·

-. -
SEPPI,Ó~ :Pi C4:BA~L~¡Í~

SUPERNUMERARIOS
• ,. -: • 1 - •

Expn:¡o. Sr.: E}l vista de, la ip~~n.~ilj- pro~pvf~l:)PQ~ el
capit4n de Cab~lle~ía~ d~ r~emp'la~~en e~tf} ~eglq~, p,. Pít;r~q~,

B~rb~!i~ y Q~rtiJo, ~~~ ~~pFpa de p'~s~r 4 f#tl1a~~pfl Cle. ~'?t>e~,-.
numerario sin sueldo, el :Rer (q. p. g.), y!'m ~]l n~ffib:re l¡)..
Reina ~egente del Reino, hl:!- t~ili~o ~ 'P.~en cOl1?§~er ~l it\~e
resada ,~& ~raci~ ~ue solici:L~con ::trre¡s10 á l~'~eal o.,~!')tl Git~H- ,
l~r de 5 ele agosto 1889 (C. L. pÚlll,~(2), gT!~8aq~Q¡:tq¡;¡Cl:ÍptQ
ala Subinspección de esta regió11; , ," " " " "

De real or~~l~ lo qigo á y. ]]j. pq¡:~ ~11 xop.Q8fP,:l¡~~nto. y'
demás efectos. Dios gliarde á V. E. muon~w '1ñ~W' MitRrid
28 de julio de 1899.

POLAVIEJA
i . ~ ~ t ! ,l,' f, ,

Señor Capitán general d(j Ca~Wl~ ~a ~Hev9"

~.f4.OF ,Q¡:Wt¡.<lor !le pag9..R ¡lE! O:]le~:¡:,ª.

....'.'.... .,." .. - ...-.<-" ..."

f&lifil0N 39E' J.B~E~ERíA

, D:Wl;j+tl\fP~ .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Beina

ll~g¡;:p.t!l del Reino, ha tenido abien disponer que los prime
1'010 tenientes de Artilleria que se e~presan en 'la siguiente'
relación, q?e principia con D. FraItcisco Morote y González
de Moya y termina con D. Federico l\oddgu@lif-:i)@.~; pasen á
~!3rv~~ l~~ dE!~~!nQ§ !1!J.€) €):p, la mísU1a se lEls sepaliil.

De re~l orden lo digo á y. E. para su conocimient9 y ~

dem,.as ef~ctof!l. ' Dios guatde á Y. E. muchos áfi;9.Fl. ~.~
4ri4 28 !l~ juJio de 18f:19. ..' . .. ~.. .. ,

~ P~LA'\;Iiú,

SañOl: Ordenador de pag03 de Guer-ra.

s.et'im:lla Callita.ne.s. generales de la pll'imeJ1a, tftl!99af& y lIlea
regiones.
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Relación que se cita

D. Francisco Morote y González de Moya, de excedente en
la primera región, al regimiento de sitio, con arreglo
á la real orden de 25 de febrero de 1899 (D. O. núm. 45).

) Luis de la Guardia y de la Vega, del cuarto batallón de
plaza, al décimo regimiento montado, con arreglo á la
real orden de 25 de febrero de 1899 (D. O. núm. 45).

:. Antonio González y Fernández Ladreda, del quinto bata.
llón de plaza, al quinto regimiento montado.

) Federico Rodrigllez Belza, del quinto regimiento monta
dQ, al quinto batallón de plaza.

Madrid 28 de juliode 1811~,

POLA.VIEJA.

LICENCIAS

. Excmo. f?r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
R~Ilte del Remo, ha tenido ti. bien conceder'dos meses de
prórroga á la licimcia que por enfermo disfruta, en Paris
(Francia), al primer teniente de Artilleria, en situación de
:reempJ.azo. en esta corte, D. José Goyeneche de la Puente, con
el;finde que pueda atender á la curación de las heridas re-
cibidas én la campaña de Cuba. '., ' . .. ;

D.e real orden lo digo á V. E. para su conoeimiooio y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28
de julio de 1899.

POLA.VIJilJA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagQS de Guerra.

. ..- .... , ~.. ~ ...
SEOCIÓN DE INGENIEROS

ZONAS pOL:¡th-noAs ,

.E:;crg.o. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
BU escrito fecha 11 del actual, al ucrsar la instancia promo
vida por el vecino de Tortosa, D. José, Benet y Roch, en súpli
ca de auto:J:ización para reparar márgenes de piedra en seco,
2ubs1!ituir arbolado de algarrobos por plantación de vides y
(Jonstruir. un lavadero en uua casita que posee dentro de la
segunda zona polémica de la citada plaza, el Rey(q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien aCGedel; á lo solicitado por el recurrente, con las si
guientes condiciones:

1.a A las márgenes de piedra en seco no se les dará mayo
res dimensiones de las que antes tenian, y no deberán sobre
SRlir del terreno que deban contener.

2.~ Al efectuar el plantio de las vides no se podrá aumen
tar el espesor de la tierra vegetal y en modo alguno cubrir la
roca donde esta aparezca en la superficie.

3.~ La construcción del lavadero deberá sujetarse á las
dimensiones señaladas en los planos presentados; y

4.a Todas las obras quedarán sometidas en todo tiempo

á las disposiciones vigentes ó que se dicten en lo sucesivo
sobre construcciones enlas zonas polémicas de las plazas de
guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1899.

POLA.VIEJA.

Señor Capitán general de Cataluña.

-. -
SEOOIÓN 1>:fJ C'O'ERI'OS :OE SERVICIOS ESPECIALES

, ' .

ABONOS DE TIEMPO
Excmo. Sr.:' En vista de la instancia promovida por el

Guardia civil de la comandancia de Lérida Ramón Guri Mar·
torell. en súplica de que se le acredite como voluntario y
para lús efectos de pluses de reenganche qu,e puedan corres
ponderle, un año que sirvió en activo después de' pasar con
licencia ilimitada el quinto del reemplazo de 1879, . EJllilio
Soler, á quien substituia, con arreglo á la real orden de 28 de
junio de 1881 (C. L.nÚ-m. 292), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con.lo inf.o:t
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,'en 8 del
mes actual, ha tenido á bien acceder á la petición del inte
resado, disponiendo se.le haga el abono desde 1.0 de julio de
1881 á fin de junio de 1882.

De real orden lo digo á V. E. para su conocinrieñ'OO"y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1899 .

. POLAVIEJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la cuarta región.

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: .En vista de las instancias promovidas por
los individuos de tropa de las comandancias de ese instituto
que se citan en la siguiente.relación,.en súplica de qUll,como
~acia especial, se les conceda la rescisión de los compromi
sos que tienen contraidos por el tiempo y en las lechas que
en la misma se les consignan) el Rey (q. D. g.), y en su nom
br~ la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición de los interesados, disponiendo que causen baja
en el cuerpo á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1899.

POLA.VIEJA.

Señor Director general de Carabineros.

. Relaci6n que 8e cita.

. Fecha del compromiso

Comandancias Clases NOMBRES Años de duración
Día Mes Año

Huesca•••••••.••..... Carabinero.••.••••.... Firmo CotiIi Pardo ...•..••..•••••••. 22 abril. ... 1897 4
Barcelona....••••••.•• Otro ........ "' ............. Salvador Alvarez González •••..•••••.. 1 febrero .. 1899 2
Bilbao •••••••....••.. Otro ........... "........ Gregorio Sáéz Sáez................... 1 ene o .•• 1898 4
1l-1álaga.•••••••••••• ~. Otro:........... 11 ......... Antonio Trillo Reyes.......•.•••••••• 1 dicbre... 1896 4
Asturias............... _. Otro ..................... Pedro Ramis Alonso ••••••••••••..... 29 abril. ••• 1898 ,> • .2 ... ,.....'

-
Madrid 28 de julio de 1899.



SQ julio 1~99

]Jx:cmo: ~.: ~n vista: d.e las instancias promovidas por
el C9¡~o y gU¡a:rdias d.~ la~ comandp.r¡.pip,s de ~se iI¡.stituto que
al¡) c~t~J? e:g. ],a siguien~e. relación) que comienzE!-. COI¡. Jpsé Sj~

J.;ra. :f.qt¡ti};lp y concluYE¡ con C~~J.:oB~~!{o «;.~t:cÍ!l:, en súplica
~.e que s~ le~ con.ceda, corq.o graCia e~pecW, l~ reE\Qisión dl'll
compromiso que tienen contrB;l.d9',ppr el t~rp.po. y en las fe
chas qu.e en la l??-isma. se Gonsignan, el Rey (q. D. g.), y en
S\l I;to1l).bf e ~ R~in,~ ~~gente del ~ein?, ha. t¡)nip,p á bien
acceder á la petición de los interesados, con la condición que
se determina en la real orden de 24 de diciembre de 1897
(D. O. núill.291), y p~évio reintegro dJ) la. parle propOl'cional

del premio de. reenganche recibido y. no devengado, @n har~

monia con lo que preceptúa el a:cticulo 77 del reglamento de
3 de jup.ip de 18,99 (Q. L. ljlúm. 239).

De r.ea1. orden lo digo á. V. E. Fa su conQcimiento y
demáll: efectos,. Dios. guarde á y. ]ji. mtl.Ch.os años. Ma~

drid 28 de. julio. de 18.9:9.
POL1\.VImJ.A.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores- Oapitanes generales de' la primera, segunda, tercera,
cuarta, séptima y octava regiones y Ordenador de pagos
de Guerra.

Relación que se cita

-

_"
1

FEOHAS
del compromiso

Comandancias Clases NOMBRES Años de durllción
Día. Me8 Año

-..
TalTagona.••.••.••• Oabo.•..••••. José Sierra Portilla .. , .••......• -t· ...... -.•. 10 octubre. 1898 4
Murcia ..•• ....... Guardia.•.••• Bonifacio Lapuente Pére7<....••..•.•.•..•••. '" .• , 1 junio .•• 1897 4
Mál8:ga,•••\ •• ,'. ¡,.,' Ot.ro.~.•••'~ .•• !Andrés Martinez Díaz .. , ...•••.•••••••.....•.. 19 julio.• ',' 18ltJ 3
Idem..... ··· •••••• Otro..••••••.. Pedro M.artinez Martín ....................... ' 1 ídem '" 1896 4
Ide~ ..•••••••••••• Otro.......... Rafael Martínez Reche ...••..... , •••.•••••.•.. '25 febrero.. 1896" 4
Ooruña ••••.•••.•.• Otro....••...• Francisco Rico Siete ..•.••••...•...•.•••••••.. 29 novbre .. 189-8 . 2
Madrid.. ~ •..•••... Otro.......... Igúacio Vargas Sánchez .••..•.••..........••.. 1 febrero.. 1898 2
Castellón ••••••. : : . Otro.... : •... : Miguel Urbea Doñate. , .....•.•.•.••••....•••.. 17 dcbre ... 1897 2
Oviedo .••......... Otro...... ; .•. José Frag.a Maseda .. " ....••.....•..••.....•.. 21 octubre. 1898 1
YlJ.1encia... .~ •.. ,. Cor.neta .•.••. Joaquin Plá Marlínez .............. " ......... 1 enero ... 1899 4
Ide:J;ll •• _.•••.•..•.. Otro.......... IgB,~cio J?oscá. Homar . .-............••......... 3rbri l. ' .. 1899 4
Córdoba •••.. ~ ..... ¡Otro...... ",' . ¡Casiwir<;> Blanco Garcia ................. " .. 1 marzo .. 1899 4,

, -

Madrid 28 de julio de 1899; . POLAVmJA.

:PREMIOS DE OONSTANCIA

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
conceder á los individuos de ese instituto que figuran en lBl
siguiente relación, que empieza con Félix González Sansa y
termina con Francisco Santa María Pérez) los premios de
constancia que en la misma se indican, de los que deben disL<
frutar desde la fecha qp.e á cada uno se señala.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos' años.
Madrid 28 de julio de 1899.

FOLAVIEJA

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y Marimi.
y Ordenador de pagos de Guerra. ,

Relaci6n que se cita.

M'lidrid 28 de julio de 189\.l.

..... . .. =-.
.. Premios ~llhasde~de

Oomandancias cla868 i!tOMBRES'
A'fios que les correspondén qUé deben disfrutarloque cuentan de

servicio
\ OéntimosPesetas Dia, Mes Año-- , , - --

Cácereres .••.•.••....•.. Carabinero .. Félix González Sansa, ..•.... , •.•.... 25 '7 50 1.0 febrero .. ,1~
Orense.. ¡ ••••••••••••••• Otro........ Lino Gómez Costa ..•....•.. '.•....... 20 5 • l.d marZQ .•. 11\98
eáceres·•........•...•... Otro ........ Manuel Carlos Blanco...•....•.••.•. 21í 22 50 1.0 febrel'o •• 18941'Nuvarrlf •.. , ........•... Cabo l •••••• Francisco Santa Maria Pérez •••••.•.• 25 '7 50 1.0 mayo .... 1898:- .... ~ 'tZ """''''r'; .e' "'1'

1 .. ""
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POLAVIEJA

RETIROS

Éxcmb.Sr:: Eh vista <re la propuesta que \!. E. elet6
á este Mi'nisteim ~'ótt i'ech§. 8 '"del áetüal, fa Réiñlt 1'Wge.í:lte
del'RÉlitfo; e11 tróD.i'b'te d'e isuXrtghs'W~i'jo el Rey (-q. D. g:);
ha tehido á bien disponer que él carabinero Jbs~ Nevaao Nti.:.
:!has, cause baja por fin dél inésaduál; en la Comandancia
de Málaga a que pertenece y'pase lr. sttu~ci6n de'iétirrtllo éSu
resitll:lfidIt eh: dich"iI capItal; rE!Í3dlviend.d;' a'lprópÓ'liempo,
que desde 1.0 de agosto próximo veilidero,se le a'bóhe~ ~bt
la Delegación de Hacienda de la misma próVinCia; Bl háJJer
provisionál (l'e 22'50 pesetas mensuales, más 2'50pesetastam
bién mensuales por una cruz vitnlicia de que se'haI1aen116::'
sesión, ínterin sB'determina el definitivo que le corresponda
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madtid 28 de julio de 1899.

--<><><>---

Excmo. Sr.: En vistá de la propuestá que\!. E; elevÓ
á este Ministerio con fecha 1~ del acttúu, la Reina' Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el curabil1el.'O Jaime' Mlryáns

Señor Director general de Carabineros.

Señores 'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la segunda región.

POLAVIEJA

Señor CapitÁn geÍler~i de 'Üataluña.

SeñÓl'es Di~'ecto~' ge~lerárdfJ Cara~inero8'y 'Capitkt. _ge~~~ai
de ias islas Baleares.' ,

Excmo. St.: Éft \fiStá dei éticrito a~ V. E. <ie feb1ílt 6del
coi'rüinte, Miel qué p!t:rilcip~ IHUJér ílútbri~l:t<io ill segu:Í:ldo i;l:i.
niente de lit esciiHt lIé tégérvá ae la GUárdiá 6Nil U: í\ibliMo
Füerít~§ C:~still{jjos. p!li.'á qué fije su re§idéii&iil en la ~ííia de
Plasenzuelli (Caootei:1), él Rey (q; D. g.), Yéii sú nombre la
Reihit Reg~nte del RehiO, ha iehIao {¡; bien apÍ'qBtlr la ttéter
minación de V. E., disponiéild"d al rí1is:irio tieri::iI?o, qúeéI Ji:
tado oncirilc¡uede afel:ltó n& ébriÍlihdanciá aé dfuho insiHilto;
éri aCjtlel1a '1ii'óvihcHL; fjfiflt la reclfunáclütt y perbfbb 'd:~ ~i:!§

haberes cOt1 a':tfe~ló á 10 c1::is:fíuestb eÍ11á fem üro'é'h ff~ rt a{3i
mes actual (D. O. nlífh.154).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de junio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nneva.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ordenador de
pagos de GueITa.

--<XoC--

E~éÍr1o·. si: . JJj~'V:iBta Jefe-sdritó de v: É.'de'iá derátl
tual; en el que participa haber autorizado para residir enStm
tañy (Balein'es), ill segundo teniente dé la escala de ~'érva

de Carabiberos b. 't~~cl0 Ma.rtÍfl~~ nrli<trídéz, afectó Ar~fcó::'
mandancih' Ile, éiJéhi? instliuió ?e ~proY1Í1éla,' eÍ ~ey ~qu:á
Dios gúarde), yen su nombre la ReiñD. Regen.te del R'6intij
ha tenido á b~eri llpl'obar la determ:hulción de V. J;J:,di~pd~

nienao al misrdo tiempo, que el citado oficial quede' aléctO a.
la ComaÍldahéia de Cá'rábinerós dé Mallorcá j:>ára la reclaUia
ción y percibD de sus haberes; con aujeción á la rerrl urdBn
circular de 30 de junio de 189'8 (C. L. nÚm. 221).
. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diof3 guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1899.

POLA.VIEJA.' , ,

.PbÍ~lV:í:k'JA

Señor mrector general de la GuardÜt Civil.

Señor Ctipitán general de in seitit regiól1.

RECTIFICACIONES

Excmo. Sr.: Eri vista de lit instailcia promovida por el
qapitan de la coímmdrlncia de Navarra dé, ese ihstnlitb Do~

,pugerlio Moro Paclreco, eil süplic:t de qne Fe j'ectifiql1e eh sú
hoja de sol'vieioiJ la fecha de s"ti Ímcililiento; y resaltahdo
cómprobado por la ihfol;mudón que acompaña, iÍ1I3trt1ida por
el Juzgúdo ibuniéipll'I'lie Ei3pejrí. (S11thth1t1J.cllj; que áctuel tUvo
lngBr en 8 <le júlio dé, 1854 y rió eli igual dia yllies <té 1853,
el Rey (q. D. g.), y en su "nombre la Reina Regehte del Rei
no" ha tenido tí lJicn Hcceder ti lit petic1611 del i1iteré¡'~do,

disponiendo se lleve á efEcto en sU eXpeliiéiíte peffióñíü la
;rectifiC'ncióll oportuila. ' , ,

De real orden lo traslado á V. E. pata BU cofi6cfihielitó y
fines correspondiente,;. Dios guardr á V. E. muchos años.
Madric1 2B de julio de 18\19.

Señor Director general de Carabineros.

~fib:res Presidente del COnsejo Supremo de Gúerra y Marina
y OrdenádoÍ" de pagos de Guerra.

POLAVIEJA

Eiciii8. Sr: De acuerdo con lo informado por el Consejo
SuPl'efilo-de Guerra y Mnri1m, la R¡:,imt RegenTe del R-eiüü,
en nombre de su Augusto Hi-j-o el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido conceder al CaDO de caTabiÍleros de la comandancia de
Almeria Pedro iíil.tóli Uros, el premio de Mnstltncin de '1'50
pesetas mensuales, del cUll.l deberá disfrutar desde ef día
primero de julio de 1898 en que cúmplió el piazo reglamen
tario para obtenerlo. ,

De real orden lb digún. V.E. para sn conocimiento y
demas efectos. Dios guarde lÍ. V. E. ñmc1i6s mas. Mafuid
28 de jUlio de 1899.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Conseto SURremo de Guerras Marina
y 'Ofüenaaor (le pagos ue Güerra.

Excttló. &'r.: De lteuerdd bon 10 informado por el Con·
¡:mjo Supremo d!:l Gtierrá y Marimt, la Rema Rl'lgeilta tlel Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. O; g.), Se ha
servijlo conceder al carabinero de la coniandancii:. de Astu
rias Elí.all Rodl'iguez Ldpez, el premio de constancht de 'NíO
pesC'tns mensuales, del cual debera él:lSfrutitr desde IHimrl'd
de novii3wt>te de i898, en que cumplió el plazo reglamentario
para obtenerlo.
, Ik r~al orden io digo á·V. E: 'p1rnt su eohociinientó y

4ell!áí3 e~ectoB. Dios guarde a v; El. 'ltltroh~ ~. 'M.udrid
28 de julio de 1899.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de fecha 17
del corriente, en el que participa haber concedido traslado de
resic1encin pllra Zaragoza al primer teniente de la Guardia
eivil; de reemplnzo en tlsa región, D, Dfanml Tlmie y 1'ome,
el Rl"Y (q. D'. g.)) y en su noUlb1'0 In ReinaR.egente del Rei
'.no ha re,j,üdo á bien aprobar In deterniitiácíl'm d'tl V. E.

'De 1'13111 orden lo dig'b a v; E. para su conocirúiento y
dei'11ás ericf.óS. más güarde a V. E. iiiuenos años. Mádrid

28 ne, julio dé 1899.

~eflOr (Japit~n generai del Norte.

:Seftorel'i Oapitán general de la q,uin...tJ!.-re~6lkl!irltc~(n.g,~J;l!l-
tal ae 11i 'Gi.'iíií:é1iii tJÍvil yOrdeiiador de pagos de Guerra.
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PO:r.ÁVIEJA

Catalá, caUSe bajl:l. por ñn del mes actual, en la Comandan
,cia de Alicante á que pertenece, y pase á situación de reti
rado con residencia en Benitachell. de dicha provincia; resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de agosto próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de la
misma, el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, ín
terin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo ~upremo de Guerra y Marina:-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general de Carabineros;

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guei'ra~y Mari.
na y Capitán general de la tercera región.

-.-
S!CC!ÓN DE ADíUN!STRACrON iiILIT~

DESTINOS .
Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.), yen su nombré la Rei- -

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 'qúe los ófi
ciales de Administración Militar comprendidos en ht rela·
ción siguiente, pasen á servir los destinos que en la :misma
se les señalan.

• De real orden lo digo á V. E. paiasu conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde ~ Vjjj. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1899.

-POLAVÍEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, se-gunda y -séptima
regiones.

Relación que se cita.

Oficial primero.

D. Arturo BuInes y Ureña, de excedente en la primera re
gión, á la Capitanía general de Castílla la Vieja.

Oficial segundo.

D. Enrique Zappino y Garabato, de la -p~imerá brigada u'€
tropas, al Depósito de caballos semehtiilés de J3aeíu,
como auxiliar. , - . ,

Oficial tercero.

D. Santiago Núñez Moreno, del Depósito (le caballos Éemen
tales de Baeza, á la primera brigada de tr9-pas de -Ad
ministración Militar.'

Madrid 28 de julio de 1899.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instan.cia que remitió V. E.
á este Ministerio en 1.0 del actual, promovida pórel primer
teniente de Infantería D. Julián:8ánchez Alvarez, en súplica
de que se declare indemnizable.1a,comisión que ha qesem
peñado 'haciendo entrega de la.documentaéión d@l disuelto
batallón de Bailén, peninsular núm. 1, á la Comisión liqui.
dadora de cuerpos disueltos de Ultramar, estable<üda en
Aranjuez, el Rey (q. D. g.), yen su'nombre la Hlliúa Regente
del Reino, se ha servido otorgaJ;al recurrente lós ,peneficios
del arto 24 del vigente reglamen.to de indemnizadones du
rante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y

demás efectos. Dios'guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que 1'emitió V. E.
a este 'Ministerio en 1.0 del act:!lal, promovida por el coman.
dante de Infantería D. Manuel ~nanco Gilréía, en súplica de
que se declare indemnizable la comisión que ha desempe
fiado, haciendo ent1.'ega de la documentación del disuelto
batallón de Bailen, peninSular núm. 1, á la Comisión liqui
dadora de cuei:po's di¡;ueltosde Ultramar, establecida en
ArIínjU;ez, el Rey\q. D. g.), Yéiúu nombre la Reina R'egente
(tel Reino, se ha servido otorgar"al recurrente los bedeficios
del ~t. 24 del vigente reglamento de indemnizacion~s du-
rante él tiempo de su comisión. .

De rea:! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y-de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1899.

POLAVIEJA
-
Señor Capifán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la Ítlstáncia que remitió V. E.
á este Ministerio en 5 del actual, promovida. por el com~Í1.
dante de Infantería D. Fermín ,Morán Valléjo,en stiplica 'de
que se declare indemniz~le ia comisión que há desempe
ñado, haciendo entrega de la 'doti1.:ri'nentacMn 'd~l disuelto
primer batallón del regimiento Infantería de Tárragona nú
plero 67, á la ComisiónliquidadoJ;a de Cuerpos disueltos de
UltramB:r, éstablecidaen ~ranjuez, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Rein-o, se ha servido otorgar al
recurrente los beneficios diel arto 24 del vigente reglamento
de indemnizaCÍ011es 'duiálite el tiempo de su comisión.

De real ord,en lo digo -á V: E. para su conocimiento y de.
más efectos.' Dios guarde a V. E. muchos afias. Madrid
28 de julio de 1899.

! POLAVIEJA '

8e\lor- Capit!ín general 'del Norte.

S.eñor Oraenadoi: depagQs etc Gu~ra ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensu nombre ia Rei
na Regelite del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de 'que ti. E. dió cuenta á este Ministerio' en 4 del actual

- .
conferida:s en el mes de junio último !.ti personal compren-
dido en la relación que á continuación se inserta, que 00>

rnienzá COl'l U. Ántonio '~a\la~t.y Alva'l'ez de Toledo yconclu
ye con D. Antonio Maldonado Martínez, declarándolas indem-
riizables con los beneficios qué señalan los artículos del-regla.
mento qúe en' la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para Su cóhocimien+.;o y
fines consiguientes. Dios guarde aV. E. m.uch~~años., . Ma-
dxid 28 a:~ julio ae 1899. , ,

1 POL~VIFJJA

~ñol' Capitán general del Galicia.

señor Ordenadol'de pago's de :Guer:t:a.

lo



.Rel~· que se :.cita.

» Luis de Toledo y Goncer .
» Manuel Siclro Castro., .....••••.
» Florencio limeses de Castro ••..

> Augusto C. de Santiago y Gad-ea
~ Timoteo Gaite y Llores ..••..•.• :.
~ José Villes Gllmet "
O) AUgllstO C. de Santiago y Gadfila.
» Alfredo Abelaída Alemán ...•...
~ Alejandro Lucine y Callejo .....
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G9m1si4J?, conf9ridll.
Puntos

donde se desempejió
la comision

Pontevedr:a y Tuy •... Pasl¡Ir la revi!iltll;decomil:'lllrlp.
Figuej¡oido (Ponte-

vedra) ..••.•.....•• Intervenir en' las obras del QparJelql:\e se constmye.
Idem .....••.......•• ¡>aga de jorn~es y adquil!!ición de J;Xlateriales.
Pontevedra •...•...••)
[)orufia ...•...•••...• Ilacer ~e~tiv,os llbrarnien,tos.
PontevedrJ:l,. • • . . . . . . . • ., .
Corufia.............. '
Salvatiena (Ponte- ,

vedra) ..........•.. A;mQjoJ;lamiento del c!\stiHopa¡¡a su entrega.
Ferro!. •.••....•.. , .• Conducción de caudales para el batallón.
Lugo .. '" ..........• Cebr,o de efeQtiv.os libramientos.
F igueil'ido (Ponte.)

yedra) .•....... , ... ¡IJ;lsp~ccion..~robras ,delcu9.rtel defensivo.
Idem ........•.•..••. }
Salvatierra .. , ..•...•. Pt'OCeditmd,o ~l a.mojonamier¡.to de los terrenos, fuertes yed·ifici.os

ve¡ndi.doe.
Pontevedra .....••... V.ocal de la Comisión mixta de reclutamiento.
Idero , ..•....• , .•• Observación de reclutas útiles condicionales.
Ferrol ¡Hacer efectivos libramientos.
Valdemar , \
Córdoba ) .
Idem.......•..•..••. ¡CondUCIr potros.
Idem., .......•. '" .. }
Vigo ...••... , " ..•.. ¡Reconocer un caballo del regi~iento de,Murcja.
Corll~ ..•...•...•... )
~~~~~~ .á. ~.e:~;,~~:: ::: jHaCer !lf~ctivos llbramientoL'!.

EerraÍldín (Lug.o) ..... \Instruir diligencias.
Idem. •. . . . . • • •. . • • . .• Secretario de las n:\ismas dilIgencias.
Pontevedra •.••• '.' • ',' (Hacer efectivos libramiento/!.
Ide.m ....••....•. , .... , ' '
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l1: Otro.- "
Otro'••••••••.•.•••
Otro•.•••••.••...
Otro' 2.9 .

Cóm.°deguerra 2.&;
4.° bón. de pl,na .•••.••..••••• ¡Prime!: teniente ..• '
Reg. Rva. de L~.. ~ Oapita-Jl••. , .....•

í
T{\ni.oo.t'tl ceronel. •.

Ingenieros .~ !kellltro dlil obras.... » Salvador Cea.ín y Jiménez ,
J El mismo .•.•••.•..•..••••••.•...

• •

S!lft.idad MJlitar•••• _ .í:Mi€dt.e0
0
1.0 D. Venan~io Plaza Blan.co .

/Otre:2....•••... '... »Mam@ho Belso! Oria ...•.......
Re.g. Inf.ll- de Isabel la Católica. íPri,m-er teniente. .. » Di:stinio del Castillo Elejabeita..

tütro.............. »MIguel Cuervo Núfiez ,

¡Otro....•.....•• " »Francisco Vila Fano .
G\b." de Galieia ". eegu~do ~enie~te.. »J.os~ Morales Arboleya......••.

. \T.e-tel'lnano 2. ••.•• »A:meeto García. Neira.•. " ... " ..
» El mis1Zlo ...•.•..••••....••• ',' •..

IReg. Inf.ltode C6m¡postela .•••• /CaPitán D. Gr<:>gorio Montilla Garridó •• , •..
Inf. il Rva. ode la «JGJCufia ... H. Otro.............. l> Anselmo López Crespo...... , ...

{

ilil'l1l" • • • • • • • • • • •• » Luli! Rodríguez Goicoechea •....
:Rva. de 1lknfQrle ••••.•••• '" Utro »Antenio Rodríguez López •.....•..

Cabo..... ..••. J Luis González Vázquez .
Reg. Rva. ode PolJ.lOOyoorll •••• .I<J.u@lrbán.. .. .. . .... l> A'.I?-tnnio Maldonado Mart:ínez .

. I l> El AUSUlO ••••••••••••••••••••••••1 .
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Ccm».9 c:l.<e guerra 2.a D. Án't'onio Guall:art y Alvarez ,de·"
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D. O, n'ám.- 165 30, julio 18~9

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 5 del actual, promovida por el capitán
de Infantería D.. António Pasamonte Montes, en súplica de
que se declare indemnizable la comisión que ha desempe
nado, haciendo entrega de la documentación del primer ba
tallón del disuelto regimiento Infanteria de Tarragona nú·
meto 61, 8: fa Comisión liquidadora de Cuerpos disueltosae
Ultramar, establecida en Artrnjuez, el Rey (q. D: g.), y en
ilU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido otor
gar al recurrente los beneficios del arto 24 del vigente regla
mento de indemnizaciones durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aüos. Madrid
28 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pa~s de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la in,e,tancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 26 de junio último, promovida por el
médico provisional del cuerpo de Sanidad Militar, con des
tino en -el segundo batallón del regimiento Infantería de
Arrica núm. 4, D. Ricardo Gutiérrez Aciedo, ti1n súplica de
que se declare indemnizable la comisión que ha desempeña
do desde el 25 de enero hasta e112 de abril del corriente año,
de director del hospital militar de Chafarinas, el Rey (que
])ios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido' otorgarle lbs beneficios de los artS. 10 y 11 del
vigente'regi~mentO'dé indemnizacionee. durante la expresada
comisiÓn.

De rMI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efuc-k>s. Dios guar~ á V. E. muchos. a,pOil, Ma-

-', '". ..". .1... '. '.,-~ ~ ; ~.... ,

drid 28 de julio de 189~.

Señor OomaJ,ldante general de Melillá.

señor Ol'denador d~ pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE SANIDAD :MILI!DA~

DESTINOS

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 20 de mayo
próximo pasado, interesando se destine un médico para la
asistencia facultativa del personal de, eS,e gentro, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver se dl:)stine un médico mayor para
que preste los indicados servicios, y que interin se incluye'
en presupuesto crédito suficiente para sus atenciones, preste,
en comisión, sus servicios un médico de dicha clase en si·
tuación' de e4:0edente.

De re~~ orden io digo Él V. E. para su cO)1ocimi~nto y
derp.ás IlfeQtos. p;os guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1899,

POLAVIEJA,

Señor Prllsidente del Consejo Sup1.'emo de Quena y Marina.

Señqres UaritáI+ general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arre{?;lo Él lo dispuesto en real orden de
esta feohs, el Rey (g,. D. g.), Y en sUllOmbre la Reina Regen.

te del Reino, ha tenido á bie,n resolver que el médico mayor,
en situación de excedente en esta región, D. Federico Marti
nes Sotos, preste, en comisión, sus servicios en el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, percibiendo sueldo de activo
y abonándosele la diferencia con cargo al capitulo del presu
puesto vigente, ti que están afectos los haberes que por su
situación le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

másefectoa. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el ayu
dante primero de la Brigada Sanitaria D. Bernardo Bonilla
Rojo, en situación de excedente en la primera región, como
repatriado de Cuba, obtenga colocación en plaza de plantilla
en la revista del próximo mes <le agosto, por ser el mas an
tig:uo de los que se hallan en dicha situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 28 de julio de 18_99. '

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitan general de la primel:a región.

RESERV.A GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia del médico provisional
licenciado, con residencia en Badajoz, D. José Clavel'Esteve,
en súplica de que se le conceda figurar en la reserva gratui
ta de Sanidad Militar con el empleo que le corresponda; te
niendo en cuenta que por real orden de 5 de enero de este
año (O. O. m~m. 5), le fué desestimada instancia en igual
súplica, por carecer de derecho, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con.
firmar la referida real orden de 5 de enero y en su canse..
cuencia desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Vista la instancia delll1édico provisional,
licenciado, D-. Angel Gánovas Amador, cursada por V. E. en
escrito de 10 del actual, en súplica de'que se le conceda figu
rar en la reserva gratuita de SaIÑdad Militar, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, una
vez que reune las condiciones prevenidas en la real orden de
28 de octubre de 1898 (C. L. núm. 341).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Senor Capitán general de Castilla la Nuévá.
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POLAVIEJA

ExC!l1o.. Sr.: . En virtud ·de to. oe1;erll'1in.ad,e ~n -0.1 1'001 de·
creta de 4 de abi".il próximo t>aElado GD. O. ll"ám. 'l5}, ;;¡ de
conformid,ad con lo expuesto por el Co~13eju Supremo de
Guerra y ~'inaen 8 del oorl'Íente m8S, ei Re;r. (€J.. D. g.), ~
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te-nido á bien
d~sponer que la pen~ión .anual de ~~500 pesetas que <ml.).arr~·
glo á la, tarifade Indias fué concedida por renl orden 'de ~7

de abl'~l de 1893. ~D. O.púm. 34), sobre las cra.jas de'l :Filipi
nas, aD.a.Luisa lbáneJ: ,:Mefl'Ía:. huérfana de~OOl'ol1el~J:l1fa~

tería.D. Luifll:Y, de D ,a María ele le;s, M.€Q:ood(>Sr&3 aoo.:aeá·,:La
interesada en el e:x:pl:esttdo~i.Jlll.~o!r.te,por,J,a; o~a d,el,.~W~

do de Ulit'al?ax, hasta :fin· de diciembre de, J..89~; ;,debj~do

desde el 1.o cae enero del año actual substituirse dicho señala·
miento por la pensión del T~soro import1ltnte J!.'Z25"p~~
anuales, gue le corresponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864; las cuales 1.725 pesetas anuales n~:r.cibirá por

J l.,. ~ ••.. ' . \ ;..... J " .

la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, íntenn pérniÍl.~

nezca soltera.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios g'ttin'de á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1899..

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey'(q. n: g.) yen su nbmbr6 ia 'Réf
n~ Regente dél R'eino; de ·acuerdo con io lnfohiradó por M
oonseJo 'supr.emod'e Gúerra f Manila en :4 aéÍ meé hétmií,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalffinieñ"tÓ
de haber proviSional que ~e hizo al fEm'fenté coronel de In·
fantería D. Effistaqmo Ripoll yDhiilliez, ál con:cef:ferle~1:reti:
ro para esa capital según real orden de 25 de mayó ílltimó
(D. O. núm. 114), asignándole los 90 céntimos del sueldo
de coronel, ó sean 562'50 ·pesetas mensuales;que le correé
ponden por sus años de servicio y contar más de dos años
en posesión de la Cruz de segunda clase de MaÍ'ía Cdstina,
con sujeción á lo dispuesto en la ley vigente de retiros y re
glamento de la citada Orden militar de 30 de enero de 1890
(C. L. núm~ 3~).

De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios gutÜ'de a'V.1tl. muchos años. Madrid
28 de julio de 1899,.

" '

Señor Capitán general de CilStilla la Nueva.

Séñ15r 'Pre§ilienté trel C"ónse-jo SllprerilO de Gúérra y.Mftfitiá.

Sérror CapItán genér'lH \fe Váleri'cili..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. S.: Eil vi~tá de la instancia <lúe 'cursó V. E. ti
este Ministerio en 1.o de diciembre del 'áñ'ó proii:tbo pá'sad'o:,

.promovida p'or el éoronel, teniente coronel de ltifantería, re·
. tirado, D. A:ntoíiío W'ébei' :y Pelrtallo, eh súplicá de "que Be lé

traslade á la Península el sueldo de retiro que le fu'é cónee~

dido para la isla de Cuba, según real orden de 21 de dicie:rn
bre de 1878, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re-

, gente del Reino, de acuer!lo con lo ~nformado por el Conse·
jo 13uI)l'emo de Guerra y Maúna én 21 de junio del coi'riente
año, ycon sujeción á lo dispuesto en el real oeci-ét6 de 4: de
abril del mismo (O. L. núm. 67), ha tenido á bien resolver

1
que se abone al irü?r?sad? el su.e1do mensual de ~10 pesetas,
por lae cajas dal MllllsterlO de Ultramar, desde la fecha en

. ?OLA~JA

- ....
SECCIÓN DE JUSTICIA Y DERECIroS PASIVOS

PENSIONES

POLÁVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en e} real de
cre1p de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 13 del corriente mBa, el Rey (q. D. g.),
'V en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la, pensión anual de 1.780 pesetas, que con
arreglo á la tarifa de Indias fué señalada por real orden de 4
de mayo de 1892 (D. O. núm. 97), sobre las Cajas de Filipi
nas, á D.a Natalia Calderón Roca, huérfana, en estado de viu
da, del teniente coronel graduado, coman.dante de Infanteria,
retirado, D. ,Felipe, se abone á la interesada desde 1.o de ene
ro d.el ano actual, por la Pagaduría de la Junta de Olases
Pasivas, reducida al importe de 1.125 pesetas anuales que es
la que le corresponde según la tarifa inserta al folio'; del re
glamento del Montepíp militar é ínterin conserve su actual
estado, ces:mdo el 31 de diciembre de 1898, previa liquida
ción, en el percibo de su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento .y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ Madrid
28 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Sup.rélló de "Gtlel-ra J M9.ri:l1li~

Excmo. Sr.: Vista la instancia cnrauda por V. E. en es
crito de 15 del actual, promovida por ~l médi~.o provis~.m?-al

que fué del Cuerpo de Sanidad'Militar D. Luis FábragasSola,
en súplica de que S" le conceda figurar en la reserva gratui.
tn del mismo, el Rey (q. D. g.), Y en 1m nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido acceder a10 solicitado, con
arreglo a la real orden de 28 de octubre de 1898 (C. L. nú
mero 341).

De real orden lo digo 1\ V. E. pS;J;a.. ¡¡U oon9cimiento 'Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnehos años. Madrid
28 de julio de 1899.

• P®A~U

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. LeopoIao, D.a Mercedes, D.a Fránciscá y n.a ematina &l-.
quera y Díez de RiYera, en solicitud de abono'de In p€n~6n

que córrespondió á su madre D.a Facunda Diez de 'aitera,
en concepto de huérfana del teniente general D, Ildefónso;
desde la fecha en que quedó viuda Mata la de 8ufallecl:
miento, y corría quiera que ni las maniIestaciohea hcchíts por
el citado D. Leopoldo, ni la documentada instancia elevl1da .
por el marido de su hermana D.a Frimc:Ísca. de Borja, justí
nc..'l.n en forma legal que la madre de los mismos llegase á
interponer en el modo procedente !3ülicitud en reclamación
de pensión, el Rey (q. D, g.),y en su nombre la Rein~ Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del corriente mes,
ha tenido á bien resolver que no hay posibilidad detamar
en consideración por falta de datOi .el~6ferido recurso.

De real orden lo digo á V~ E. para su conociJ;nieJ?-to y
deíDaS efectos. Dios guarae á V. E. muchos anos. Madrid
28 de julio de 1899. {



fl o:·•. i~ 30 Jtl1ío i~lf9
...

que adreiHte meiUánte ~l cese correspoiíüiénte, haber dejado
'd~ RercI~if~o por iu~ cajás ~~ lit isla expresáda: .h.ast~ fin de
álCleHihre de 18'98, y conceáerle, eh via de rimSlOn, log no
venta cébtirlíos del sueldo que al retil'arse disfrutaba la cla
se de t.éni~nte cotonel, osean 4tJ5 pesetas mensuales, que le
correspon9.enpor sus años de servicio, y habrart de satlsfh.
eersele, a partU' ddI.o tie i:lIiero del afto lict:u~l, pOl' la Paga
iltirHi. de la Ju:hM de Clases Pasivas.

De real orden lo digo av, E. para su conociínient() yde
más ef&dm? ' Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1899. .. .... j ó' ,. ; • ,.. .,

POLAV!l!lJ.1

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g,), y en su nomhre la Rei·
ha Regente deÍ Reino, de acuerdo con lo inIormado p.or el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0 del mes actual,
há tenido a bien U1odificar'el señalamiento de haber provi
sional que se hizo al primer teniente de Infanteria n. Anto
nio Beivilla y Estárriiíl, al concederle el retiro para Figucras
(Gerona); según reál orden de 20 de mayo último (D. O. nú
mero nb), asignándole lds 88 céntimos del sueldo de primer
teniente, ó seáb. 165 pesetas meIlsuales, que lecorresponden
por' sús años de sl:lrv'icib y de efectividad en dicho empleo,
con arreglo ~ la ley' vigente de retiros.

De reiil ¿raen lo digo á V. E. para su conocimiento y
derm\.s efectos. Diós gÍla:i:de á v: E. muchos años~ Madrid
28 cte jüHo <1e Ü59~. .

POLAVIEJA

Excrno: Sr.: El Rey (q. D.g.); Yen su nombre la Rei
na R~Í:1te dél ~einb; de actlerd'o con lb ihforri:tado pbr ese
lllto Cq.erpo en 17 de marzo último y 1.0 del mes. actual, 'J
.con 8lldeción á.lo disp:u~sto e11 €1l real decreto de 4 de abril
próximo pasado (C. L. nÍí1l1. 67), ha tenido á. bien cohfir
mttr, en definitiva; el señahl:miénto de haber provisional que
Sé hüro al ieniente coronel de la GUlilTdia Civil D. J.fffl{¡ RoMí·
gnes y~érez, reSidente en Cienfuegos (isla de Cuba), al con
íJ~derleel retiro según real ortlen de 11 de riovíetribre del afio
pró:¡¡:imo pasado (D. O. núm.. 2~3); asignándole el haber
mensual qe 833'33 pesetas, que habran de satisfacersele por
1/1 caja del Minil?terio de Ultramar, hasta fin de diciembre
de 1898, J sefialándole, en via. de revisión; los 90 céntimos
delsuel"dodesu empleo, ó sean 450 pesl:ltas mensuales; qlle
le serán abonadas por laPagadttria de la Jurtta de Clases Pa
sivas, desde 1.o de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guftl'de á V. E. múchos años. Ma
drid 28 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra"J Marina.

Señor Capitán general dé Catahiña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma:ina.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.); Yen sn nombre la Rei-

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Mnrina en 5 del mes actual,
ha tenido á bien modificar el señalamiento de haber provi
sional qUe se hizo al primer teniente de Infanteria D. Joa
qUin Paf: y Gbhzalét, al concederle el retiro para Zaragoza,
según real orden de 16 de marzo último (D. O.' núm. 61);
asignándole en definitiva lbs 84 céntimos del sueldo de su
empleo qüe por sus aftos de servicio le corresponden, con s~

jeción á lo dispuesto eh la vigente ley de"retiros , ó sean 157'50
pesetas lliEHisÍlale~, que le seran abonaa:as por la Delegación
de Haciéhdá de Zaragda, previa liquidación del mayor suel
do que ha vénido percibi~ndodesde la fechá de su baja en
activo;

De réal orden lo digo á V. ];. para su cóho'ciri::li'ei1tb y
efectos consiguiehtes. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Machid 2'8 de julio de l8!:!\).

POLAVIÉJA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente' del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

i'OLAVIEJA

SéñÓr Capitán g~Í1el'al de Andalü'cia,

Señores Presidente d~l Consejo Supremo de Guel'l'a y Marina
y Director general de la Guardia Civil. 'Por.AVIEJA

Seffo'l.' Presid'Mittl del eóltlS~j(j Btiptljtho de Gtt~l'rliy :M!ti1liti.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
tíapiM,h ae IhfahteÜ:a, i'etirado, ñ. RafáclSerrano yilemani, Excmo. Sr.: El Rey (q. D g.), Y en su nombre la Rei
tlh súplié'á <1e qti'¡j s~ 1'é trll.sláde ala Perllhslila el sueldo de .1 na Regente del Reiho, de ¡¡cuerdo con 10 informado p6r el
tétlro que le fue coti'chdldlj para la ilsia de Cubá, segun reíii 1 Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4del actual, ha te
ordeh a~ 8 cíe ag'osto cl.l:\ iSS7, él Rey (1. íJ. g.), yen su nom- nido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento provi~
t'ife li! Reihá Regehí'e 'del Reino, d'e 3.cué1-(lo con lb informá- sional de haber pasivo que se hizo al sargento de la Guardia
QÓ poi' eite ¡11w Cüérpo 'en 27 de junio liltimo y con sufeción Civil José del Valle Cuenca, al concedérle el retiro para Lu
&10 \liEtlh~sto'eíl. ~11 reál 9.ecretó de 4 de al:)fil dé este año úima (Cói'dobá), según real orden de 25 de mayo último
(O. L. húlli. (7); na tenido á bien i'esolVer que se abone al (D. O. núm. 114); asignándole los 40 céntimos del sueldo de
interesado el sbeldo menslialde 450 pesetas, por la caja del capiMn, Ó sean 100 pesetas ál mes, que le corresponden por
MitiisteHo di:l Ultráliütr, desde la fecha en qí:\.e aÜl;étlite, me- sus años de servicio 'y con sujeción al real decreto de 9 de
dilifité el beBe cól'respondiente, haber dejad'o ~é p~rcibirlá octubre de 1.889 (C. TJ. núm. 497), más la pensión de 7'50 pe
por lals Mja§ dé la iMa expresada, hilsta fin de diciethbre de setas, también al mes, correspondiente *una cruz del Med
'1398; y concederle, en vüi de i'evhiióll, los 90 céntimos del to :M;ilitar que.posee, de carácter vitalicio.
sílflltlb (le Sú 1::ll:11pleo; ó sean 225 pesetas ±neneuales, que le De l'eal orden lo digo ti, V. E. para su conocirpiento y
l:iórr'esplhi'dl'lh por elte añós d\:l sei'vició, y habrán de ~tttisfa- demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Mu
cérsele, a partir del 1.o de enero del año actual, VOl' la Dele- drid 28 de julio de 1899.
g'tlCiór1 lie Híicietida de C~iz, segl'i11 soliCita.

. De·i:eal órlieh ·10 digo a V. E. pará su conociníiénto
y demás efectos. Dios. guarde a V. E. muchos Más, ,Ma
drid 2'8 tia jU1io de 1899.
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fOLAVIEJA

i

j
'1

Señor 'Capitán general de Aragón.

Señor J;'residente del Consejo Supremo, de Guerray Marina.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana Agustín Lacasa Salas, natural de Villanueva de
Sigena (Huesca); y resultando del dictamen emitido por la
reunión médica afecta á la tercera sección de la Junta COn
sultiva de ,Guerra, que el interesado ha recobrado la utilidad
para el servicio de las armas, el Rey(q. D. g.), yen su nom
bre 1a: Reina Regienw'del Reino, tl.e'3.Ol1erdocOlÍ1'6 i':rí'fofma
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de ju
nio último, se ha servido desestimar dicha propuesta y dis
poner que cese en el percibo de haberes' como expectantl:rá
retiro, e!Xpi'diéhdosele la licencia absoluta, si bien se le décll1..
ra con preferente derecho para ocupar los destinOB á que Sé
contrae el art.~};O de la ley de 8 de julio de 1860, en el que
se halla comprendido; conservando fuerá de filas la pensión
mensual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar
que posee con carácter vitalicio, que habrá de satisfacérsele
por la Delegación de Hacienda de Huesca desde que deje de
percibirla en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madria
28 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in~

útil, formulada á favor del soldado Q-el primer batallón ex~

pedicionario Infantería de Gerona núm. 22, Domingo Lá~

hoz Gonzálezj y resultando comp'l:obado su estado actl1~l de
inutilidad, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina R~

gente del Heino, de acuerdo con lo informado por ~l ÓÓ~Beio
Supremo de' Guerra y Marina en 30 de junio último, se ha
servido conceder al.interesado el retiro para Balbon~(Ternel),
con sujeción á los arts. 1.o y 7.0 de la ley de, 8 de jul~o de
1860¡ asignándole el haber mensual de 22'50 peie,tas y con~

servandQfuel'a de ftWs la pensión d;e 7'50 pesetas, corre~pon~
diente á una cruz del Mérito Milita~ de que se halla en pose..
siónj ambas cantidades, ó sea la total de 30 pC$etas, habrán, g.~

satisfacérsele por la DelegacióIl de Hacienda dI? dj,cha pro:viu~

cia, á partir de l,~ fecha en que ces~ Q-~ p~Nibir4l\beres,como
e~pectante á retiro. '

De real orden lo digo a V. :&' J¡llJ:a su, cOJJ.O<JimiWQ Y d~;,

más e~ecto~. Dios guarde á V. E. rn.uc\l,os aÍ191'1. Mt\drid 28
de julio de ¡8~~,

Señor Capitán gene.ral de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA
,.,'\' .,

el art. 9.o de la ley de 8 de julio d'e 1860, en el <¡ue se ~alla,

comprendido; conservando fuera de filas la ~ens~óJ?:~e~sl:\¡¡J

de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito !tfWt~· 9.~e l\Q
see con' carácter vitalicio, que habrá ~e satisfacér~e1eP?r 1~.p.e;

legación de H~cíenda de Val~~1cia ~esde qu:8. ~e~e q~ ~~rc\~~~
la en activo~

De reai orden lo digo a V. ~. p~a s~ conoc:\Jp.;i.~to.y' d~~

más efectos. bias guard? ~ y. ~. :p1ucho~ ~S;., ~~~ffii.~
28 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
oe la Habana Pedro.Martínez Pardo, natural de Ayora (Va
lencia); y resultando del dictamen emitido por la reunión
roédica afecta á la tercera sección de la Junta Consultiva de
Guerra, que el interesado ha recobrado la utilidad para. el
servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de junio úl
timo, se ha servido desestimar dicha propuesta, y disponer
.que cese en el percibo de haberes como expectante a retiro,
~x})idiéndoselela licencia absoluta, si bien se le declara con
prefere;nte derecho pllra ocupar los d(l,stinos á que se contrae

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón de Almansa
Miguel Salvador ~artí, natural de Azaimel, provincia de Cas
tellón; y resultando del dictamen emitido por la reunión
médica afecta á la tercera sección de la Junta Consultiva de
Guerra, que el interesado ha recobrado la utilidad para el
servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de junio últi
mo, se ha servido desestimar dicha propuesta y disponer que
cese en el percibo de haberes como expectante á retiro, expi
oiéndosele la licencia absoluta, si bien se le declara con pre
ferente derecho para ocupar los destinos á que se contrae el
arto 9." de la ley de 8 de julio de 1860, en el que se halla
comprendido; conservando fuera de filas la pensión mensual
de 7'50 pesetas, ane~ ¡í, una· cruz del Mérito Militar que
posee de eariWter vitalicio, que habrá de sfítisfacérsele por la
Delegación de Haaíenda de Castellón, desde que deje de per-
cibirla en activo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem.ás efeetOff. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1899.

Señor Capítan general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del COnsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana núm. 1, Nicolás Pastora Gómez; y 'resultando
comprobado su estado actual de inutilidad; eIReY(q.D. g.);
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina' en
28 de junio último, se ha servido conceder al interesa.do el
retiro para Sigüenza (Guadalajara), con sujeción á los articu
los 1.0 y 7.0 de la ley de 8 de julio de 1860, asignándole el
haber mensual de 22'50 pesetas, y conservando fuera de filas
la pensión dé 7'50 pesetas, correspondiente á una cruz del
Mérito Militar de que se 'halla 'en'po'ilesión; ambas cmitida·
des, ó sea la total de 30 'pesetas, habrán de satisfacérsele por
la Delegación: de Hacienda de Guadálajara, á partir de la fe
cha en que cese de percibir haberes como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1899.
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POLAVIE.TA

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

]}xcmo. Sr.: En vista. de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana Juan Rueda Rodríguez, r:atural de Santa Mar
ta (Badajoz); y resultando del dictamen emitido por la re
unión médiGl1 afecta á la tercera sección de la Junta Conanl·
tiva de Guerra, que el interesado ha recobrado la utilidad
para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado
por el Consejo supremo de Guerra y Marina en 28 de junio
últImo, se ha servido desestimar dicha propuesta y disponer
que cese en el perciho de haberes como expectante á retiro,
expidiéndosele la licencia absoluta, si bien se le declara con
preferente derecho para ocupar los destinos á que se contrae
el arto 9.0 de"Ia ley de 8 de Julio de 1860, en el que se halla
comprendido; conservando fuera de filas la pensión mensual
de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar que po
see de carácter vitalicio, que habrá de satisfacérsele por la
Delegación de Hacienda de Badajoz desde que deje de per-
cibirla en activo. . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de la Habana núm. 1, Manuel Rodríguez Lobo; y resultando
comprobado su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre .la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
en 28 de junio último, se ha servido conceder al interesado
el retiro para Lonzarelo (Lugo), con sujeción á los arts. 1.0 y
7.° de la ley de 8 de julio de 1860, asignándole el haber men
sual de 22'50 pesetas, y conservando fuera de filas la pen
sión de 7'50 pesetas, correspondiente á una cruz del Mérito
Militar de que se halla en posesión. Ambas cantidades, ósea
la total de 30 pesetas, habran de satisfacérsele por la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, ti partir de la fecha en
que cese de percibir haberes como expectante á, retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1899.

le el haber mensual de 22'50 pesetas y conservando fUera
de filas la pensión de 15 pesetas correspondiente á dos cruces
del Mérito Militar de que se halla en posesión. Ambas can
tidades, ó sea la total de 37'50 pesetas, habrán de satisfacér·
sele por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, á par7
tir de la fecha en que cese de percibir haberes como expec
tante á retiro.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y
"demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de julio de 1899.

\

D..o. titún. '165

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta d.e retiro por in
útil, formulada á favor del soldadó del batallón provisional
de la Habana núm. 1, Pedro Sosp~dra Vilaspasa; y resultan
do comprobado su estado actual de inutilidad, el Rey (que
Dio!'! guarde), y en su, nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 27 de junio último, se ha sen'ido conce
der al interesado el retiro pa;ra Llep (Lérida), con sujeción á
los arts.LO y 7.° de la ley de 8 de julio de 18601 asignando-

POLAVIEJA

.. ,Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
util, formulada á favor del soldado del primer batallón del
regimientJ) Infanteria de España Ramón Lloréns Guilera, na
~ural de Barcelona; y resultalldo del dictamen emitido por
la reunión médica afecta á la tercera sección de la Junta
Consultiva de Guerra, que el interesado ha recobrado la utili
dad para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Mariua en 30
de junio"último, se ha servido desestimar dicha propuesta y
disponer que cese en el percibo de haberes como expectante
á retiro, expidiéndosele la licenda absoluta, si bien se le de
clara con preferente derecho para ocupar los destinos á que
se contrae -el arto 9.0 de la ley de 'i{ de julio de 1860, en el que
se halla comprendido; conservando fuera de filas la pensión
mensual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar
que posee de carácter vitalicio, que habrá de satisfacél'sele
por la Delegación de Hacienda de Barcelona desde que d,eje
de percibirla en activo.
. De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1899.

Señor Capitán general de C~tah~l.ña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ;Marina.

. 'Excmo. Sr.: En vista: de la propuesta de retiro por in
iítil, formulada á favor del soldado del hatallón- provisióllal
de la Habana Ellas Diez Arag{ln, natural de Castillo de Don
Juan (Palencia); y resultando del dictamen emitido por la
reunión médica afecta a la tercera sección de la junta Con
íiUltiva de Gue~ra, q~e epnt,eresi'td,q 1;ta recoqrado la... utilidad
para el servicio de las armas; el Rey (q~ D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Rei:q.o, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de
junio último, se ha servido desestimar dicha propuesta y'
disponer qu~, cese ,en e~ percibo de :p.aberes como expectante
á retir~, expidiéndosele la licencia absoluta, si bien se le de
clara con prefereI].te derecho p~ra ocupar los destinos aque
se con~r~e el arto 9..0 de la ley de 8 de julio de 1860, en el que
liJe h~,lla comprendido; conservando fuera de ,filaS .la pen
&i(mnf~nsu!ll de 7'50 pe~etas~ anexa á una cruz del.Mérito
Militar que posee de carácter vitalicio, que, habrá de satisfa
cérse1e por ,la Deleg¡wión de Haciendl). de, P¡,tlencia desde
que ,deje de percibirla en aetivo. ,
. , De r,ew or,den lo, d,igo á V.K para su conocimie-mtQ y de

mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,Madrid 28
de JulW"dp ,18~9. ,.

J ... I'oLAVJ:EJA

Señor Capitán general de Oastilla la Vieja. '

Señor'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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OLASIF¡CACLONES

lTIx~m.o. Sr.: El~ vista d!'l1~ inst~cia pro~ovi4~ 'Por el
se~ul1do teuie~te 4e1 r,egiIDi~r¡.~o 0a~ff4q~e~ de, 'fa~~Y!31:f!'r

_.~

ASCENSo.')
Excmo. Sr.: En vista del resultado de los exámenes ex

traordinarios que han tenid{¡ lugar en el clAegio para oficia.'
les de ese instituto, el Rey (q. D. ~.), yen su nombre laRei
na Regente del Reino, aprobando ló propuesto por V. E., se
ha servido pro 1nover al empleo de segúhdo teiliente de la
Guardia Civil, á los sargentos alumnos 'D. Guillermo Roeh
Giner y D. José GillJartlnez, pertenecientes al'regimiento In:
Íantería tegional de Baleares rlt'tm. 2'y á la ConíandanCia de
la Guardia Civil de Gerona, respectivamente, y q~~e ha,n te~
minado con aprovechamiento el plan: de estudios reglamen
taríos, los cuales deberán colocarse en la. escala <le su clase
á continuación de los ascendidos por real orden de ~2 de
junio último (D. O. núm. 136).

De real orden 1Q digo ~ y. ~. Pata- ~p. cqp,oCiRl~ll~ 'S
dernas efectos. Dios guarde ~ V. E. lJ:!.uchos añps. Madriq
28 de julio de 1899: ." ' '" . , , . '>.... ,,,, , ,

POLAVIEJA

Señor Dir()ctQl' general de la Guardia pivil.
• '. ." , , ...... >

6e~ol:'es Oij,pi~a\l1g# geu,e;ral()fl <le ;La c;o.a;rta, ;regi,óp ~ itJl8.s :s~.
ie!}~·~s.

llro~ 4~ 1?~J:Yigi9 l,e c~:)J;reBI?f?n4t'):q, plM ffl p~jó~!p'l¡lllfl~~l
d~ 7'50 p~seta~, qorr€l3p'0J:!.,4ientfJ á :U,nft cr.~z ~l Mtlrp;o #~ll;
t~r q:r¡.f! P9~e~ 4.8 cQrM,~r vit~Hp'~q·
,. p~ ~~a:1 pr<i,en l!? q.ig9 ,á y. ~. };l!lf~ ~J;l <;qP.RN~p:lh~p:tPJ¡

(lflm4s f:Jl~~to~:' .pipa g,u~de á V. E,. Jnl1ch,Os l¡tíios·~.drtq.
213 de jUfiJ? g!? 18,~~.

P~~~~

SeRor Capitán general de Gagtilla la Nueva.

E?eñol' Pl'esi~p.nte d.e~ Consejo StJ.J?rell,lo d~. q.geJ:l'~ y. ~ar~J?~~

Sej'íor Capitán gell~ra.l de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue,rr~ y .Ml\ri~

, y Director general de !el. GuarmaCivíl.· .

S¡O,QIGN DE INSiBOOmS¡i ¡: idOL~a;N'r:o

ACADEMIAS y COLEGIO~. .. '" .' .' ~. .,

Excmo. Sr.: ~n y~st(1 di? la,r:eití:Jradttjn~n~ pto~o:vi~

da por q.~ h-4rJ..aiq~~ ~í~, vecillad~ ~1;~ cQrtf'l, calle dew~
Tendillas núm. 17, viuda del teniente e,oro,n.cl de h\ Gua¿dia
Civil D. ~p'-pUE)¡ Fm:,¡;eir~ :Molin~, ~n ~olicitud ~ qU\l se otor~

gjJ¡en 4 su pHi? 1),. ,l)efjiqÚio F\JrteUa ~uiz, lar;, oone:fidOll
para ingreso y permanencia en las acadend/l.1i roi1i~eS., Bl
Rey (q. D. g.), Yen su llombrelaReina Regente del Reino,
de acuerdo con lo infor:I?t~,~q RP~ l:}l f.9If~\1ip. f?J.ltlr~2 ~~
Guerra y Marina, se ha servido desestimar la I>etic~ón de lt}
recurrente, por carecer de derecho á lo que solicita, íntérinno
dé cumplimiento á lo disl?ue~~<? e~ la real orden fecha 23 de
mayo último (D. O. núm: 112).

p~ real 9rden df~ ~ y. lt: P¡¡¡I} ~1f ~nQ~~~1W? y. d~
¡n~ e+~cto~· D,~oí? J;lf~d~ ~ y. ~. rtf,lfQJ;¡qfl w.,qf}. ~~tfl
~8 de julio d~fS99. ..

~xc~o. $f-= :]Ji:q. vism. (le ~ llrop'uei;lr~ d~ J:ytirq !:l0r fIl.
útil, formulada á favor ~él so14~4p 4el bapa~l~~ prqvipional
de la Habana núm. 1, Matías Blanco Martínez, patural de Pa·

l' . '. . ¡., ¡ ~. _1.",:,' '''' .' L' ¡

l~ntinos, provincia de Palencia; y, resultando 4el dic~~me)1
enlÍtido por la reunipn méd~ca afefta á la tercera gec~ión de
la Junta Copsultiva de ~u~rJ:a, qtt~ el ipteresa40 ha ¡r;eco,?ra
do la utilidad para el servicio de las armas, ell}eY (~. :q. g.),
yen su nombre la Reina Regente (lel Reino, de ac~erdo con

, . . . ,. f,.

lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marma
en 28 de junio último, se ha servido 4esesti:rpar d,ic!:l~ PJ;Q
puesta y disponer que cese en el percibo de haberes como
expectante á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si
bien se le declara con preferente derecho para 'abupar los
destinos á que se contrae el arto 9.0 de la ley de 8 de julio de
1860, en el que se halla comprendido; conservando fUera de
filas la pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz
del Mérito Militar que paRee de carácter vitalicio, que habrá
de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de Palencia
desde que deje de percibirla en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1899.

PqU,XlRA

Seíior Capitán general de C~stiHaw. Vieja.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~'U'ina.

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo non lo infqrmado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del mes actual, ha te
nido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento provi
sional de haber pasivo que se hizo al guardia civil RafaeJ
Martínez Bermúdez, al expedírsele el retiro para Fiñana (Al.
mería), según real orden de 25 4~ IDIfYO último (p. Q. np.roe
;ro 114)¡ tlsíguáudole ~~'50 p,esetas p.:telll3uttl~s, ~ue :pOlo ~:t:Ls.

Señor Capi~n general q,\? Ara~ó~.
Señor Presidente del Consejo Supremo de 'GMrra y Mariná.

Excmo. S.¡:.: En vista de la propue§ta <le retiro por 1]1
útil, formulad~á favor del soldado del btJ,talló;o. ele S:Ju Quin
tín núm. 47, llíwJl.e1 Jl\ll~chl¡ UflllNfQ, natw:al deCuca,lon,
provincia de Te:t:u~l; y: resultar}do del dictaPl,~u ~p:).itido por
la reunión médica afect~ ¡j. la tf)rcer& SeGGÍón q.e la Junta
Conmltiva de Queml., qJle eJ intereslldo bs recobJ;~do la uti
lidad para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), Y e)1 ~u

nombre l:¡. E.~ina Regente.<1el Reino, qe .aGl1~¡;do Can lo in
formado por el Consejo Supremo d~ Gner:¡;a y ~¡l,tfip.a ep. 28
de junio último, se ha servido dese¡>ti11J,¡'u: dicha propuesta y
disponer qlfe cese en el percibo de haberes como· expectante
á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si bien se le de
clara con preferente derecho para ocupar los destinos á que
se contrae el arto 9.0 de la ley de 8 de julio de 1860, en el que
se halla comprendido; conserv[j,Jldo fuera d~ filas la pensión
mensual de 7'50 pesetas, anexa auna cruz del Mérito Mili
tar que posee de caracter vitalicio, que habrá de satisfacérse
le por la Delegación de Hacienda de Teruel desde que deje
de percibirla en aetivo-. ' .

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimien.to y
demás efectos. Dios guarde á V.'E. muchos afias. Madrid
28 de julio de 1899.
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Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por 103 Directores
de las Academias de Infantería y Artillería, el Rey eq. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
conceder la gratificación de tres pesetas diarias, deF,ldc 1.0 ae
agosto próximo, á los ocho alumnos comprendidos en la si
guiente relación, que principia con D. Carlos Altabella Soria
no.y termina con D. Francisco Fernández Blasco, con arreglo
á lo dispuesto en el arto ~8 del reglamento organico de las
academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.bios guarde á V. E. muchos'años.
Madrid· 28 de julio de 18~9.

----------------1---·-----

POLAVIEJA

Academias

POLAVIEJA.

]Jelaci6n que se cita.

NOMBRES

}ladrÍ<~. 28 de julio d~ 1899

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este
Ministerio por el Director de la Academia de Infantería, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la R.eina Regente del Reino, se
ha servido conceder su haber y pan en beneficio á los alum
nos de dicha Academia que figuran en la siguiente relación,
que empieza con D. Pedro de las Beras y termina con U. Eloy
Martín, por hallarse comprendidos en el arto 90 del regla
mento orgánico de dicho centro, haéiéndoseles el abono des
de la fecha que se indica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Infantería.

D. Carlos Altabella Soriano ...•......
» Ricardo Antolin Gutiérrez.•.......
» Antonio ~rián·El1,ríquez .
» Ricardo Sassi Valdiwiru. . . . . . . . . .. Infantería.
» Jes'é Al\7áfez Chas .
» Alfonso Morandeira Gonzaho .
» Alfredo CaAado Berben .
» Francisco Fernánd6z Blasco ...•... ¡Artillería.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

fi\efíOJ;eS l)iJ;ectoJ;es.de las Academil!.s de Infantería y Al~tillería.

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 25
de jnnio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el
capitan de Artillería D. Valero Riera Yepes, destinado para
el percibo de haberes á la academia de su arma, .continúe
desempeñando el cargo de profesor en la regional de esa
plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de julio de 1899.

POLAVIEJA

POLAVIEJA

Se'6.or Director de la Escuela Superior de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

DESTINOS

J;!lxcmo.er.: Aproband'o lo 'propuesto por V. E. en 12
del actual, el Rey (g. D. g.), Yen su nomlSre la Reina Re
gente del Reino,'~eha servido disponer que el teniente coro
nel de Estado Mayor, rec1Ém-RsbetÍtlido,~.Luis ~ópez Garcia,
continúe en comisión desempeñando el cargo de profesor de
esa Escuela que ejercia en ¡su rihterioretnpléo, :percib5.~ndo

el sueldo'enreró'sin m~s desdu'ent¿ que rol! de sb Clase que
prestan servicio en cuerpo armado, por las nóminas á que
estén afectos lós' haberes que le corresponden por su situa
ción (fe 'excedénte, en la ~ue seguirá figurando, yabonándo
sele la gratificación de profesorado en la forma prescripta en
la real orden de 31 de enero de 1895.
.'. 'De real 'oriten lo digo á V:' K;'para ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1899.

Relación que se cita

Fecha Fechas
de su ingreso en fila.s en que cumplen ó han

Clases NOMBRES cumplido los dos ailOs Cuerpos de procedencia

Día Mes Año Día Mes Año
- -- - --

Soldado.•••• D. Pedro de las Heras Alslna •....••. 4 junio •.•• 1R97 3 junio .... 1R9\1 Rl'g. InP de Saboya núm. 6.
Otro ..•••... ) IJuls Vidal Acuna ...•••.•....•... 28 julio ••.• J897 22 j11110..... 1899 Idem Id. de Zamora núm. 8.
Otro........ » Eloy Martín Salas...•..••••.•••.• 23 ídem •••• 1897 22 ídem .... 1899 Idem Lanc. del Rey, 1.0 de Caballería.-

Madrid 28 de julio de 189\). POLAVIEJA
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SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de los constantes y extraordina
:rios servicios burocráticos prestados por espacio de más de
cuatro años en la séptima Sección de este Ministerio, deno
minada luego de Ultramar y actualmente de Cnerposde
Servicios Especiales, por el escribiente de primera clafile del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Antolín Alcodori y
Bellido, tanto en la organización de cuerpos y unidades con
destino á las campañas de Cuba y Filipinas, como en la di
fícil empresa de la repatria.ción de aquellos ejéroitos, pres
tando eficaz concurso y auxiliando con gran deseo Y: celo
todos los trabajos llevad}Js con dicho motivo á efecto, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido conceder al interesado la cruz de plata del Mérito
Militar con distintivo blanco y 1'1. pensión mensual de 7'50
pesetas, no vitalicia, como comprendido en el párrafo 1.0 001
3rt. 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1899.

POLAVIEJA
Señor Subsecretm:io de este Ministerio.
Señor Ordenador de pagos de Gu~::r~'~ : _e ~ _ " _ •

cmCULARES y DISPOSICIONEs
de la. Subseoreta.ría. y Seooiones de este Ministerio y de

la.s Direooiones generales

SECCIÓN DE ARTILLERÍA
DESTINOS

En virtud de las atribuciones que me están conferidas,
he tenido á bien promover acabo de trompetas, con destino

al tercer regimiento de Milleria de montaña, al trompeta.
del 9.° regimiento montado Vicente Cuec.o López, y.d6Stjnar
al 1.0 de montaña, al trompeta repatriado de Cuba. Tomás
Villegas Quesada, verificándose la correspondiente alta y ba
ja en la próxima revista de agosto.

Dios guarde a v. S. muchos años. Madrid 28 de i?lio
de 1899.

El Jefe de In. 8ecéión,

Ramón Fonsdeviela

Señores ..

Excmos. Señores Capitanes generales de la cua¡;ta, sexta y
octava regiones.

En virtud de las atribucioJ;les que me estan conferidas
respecto al personal del material de Artilleria, he tenido á
bien disponer que el obrero aventajado de segunda clase; de
oficio ajustador, con destino en la fábrica de pólvora de Gra·
nada, Julio Agnirre Rodríguez, pase á continuar sus servicios
con el mismo empleo á la de Trubia.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 29 de julio
de 1899.

ElJefe'de la Sección,

Ramón Fonsdeviela

Señor•....
.r; <'

Excmos. Señores Capitanes generales·de la.ségunda y sépti.
ma regiones y Ordemidor de pagos de Gu~rra,

IMPRENTA Y LI'l'06RAFÍA DEL DltPó8ITO DE LA GUERRA

. I


